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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado/núme
ro 24 nuevo.

•Mártes" 26 (hv
Diciembre be i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROPINCIA.

parte oficial

Ft Fiemo Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe-

(lela Salguera, jurisdicción de Cerezo; se anuncia al 
publico por si alguna persona se considera con derecho 
á la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle 
en el término de diez dias que señala el artículo go de 
la instrucción de 18 de Diciembre de i8a5.

Burgos i3 de Diciembre de 1843.=Valentin de los 
Rios.=Cle>nenie Linares.

„E1 Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Guberua- 
k dpi actual lo siguiente. :== Con esta lecha digo 

.&« I.. >1-
cuenta á 1« Heun. .1.1 ex|.«di«ní= .,ue V . E. u>= l» iem, , 
¿do en 4 de oo.i.n.b,, dhi.no 1mm>o..<lo|.or "
briol Corles, á nombre e ™ d¡ ,do el

,Vd« «11-0'* U"d" '"“7 
d ±-d.d» Ta,J::
dia 4 de mayo del año de >83'7, trasportando tropas al 
d 4 i r a.r-r la bel II surto en el puerto de Portu- vapor de Guerra Isabel , serv|do Solver de confor- 
galete; y enterada b. M. se lia
mídad con e dictamen de V . R. que se piuc 
no de los 24oo rs. importe de la lancha, puesto que re
sulta ustificado que se perdió en el servicio del ejerci
to, siendo al I-ropio .ieuquil^oluntad de S.M.que^ 
fije el ^‘"^¡^^Lion para instaurar ins- 
de la fecha ,oda clase de uaSpoites
tancias en solicit¡url dei piby atierra
hechos en servicio del ejercito durante la pasada guerra 
civil. De órden de S. M. lo traslado a V. E. para su co
nocimiento y á (id de que la premserta orden llegue a 
noticia de los jmeblos por medio de los boletines oli- 

CÍalC2M«e he determinado publicar en el de esta pro
vincia á los efectos convenientes Burgos 22 de di
ciembre de x%^.=Vakntin de los Ríos

El Sr. Diredtor general de Caminos, Canales y Puer
tos me "dice en ao del actual lo que sigue.

El primer remate del portazgo de Sencillo, que es
taba anunciado para el dia aa-: del comente a las doce 
de su mañana en la sala de esta Dirección generadse 
traslada al dia 3 del próximo mes de Enero, en mismo 
S1UOZoh?°«e'/Ze dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
á los efectos ct ¿siguientes. Burgos aa de Diciembre 
de ¡843.= Valentía de los Ríos.

Se halla vacante la escuela de primeras letras del 
pueblo de Aoguix, cuya dotación consiste en goo reales 
en metálico, pagados mensualmente de los propios, dos 
cantaras de mosto cada niño y tres .los que escriben y 
cuentan, embas correspondiente, casa devalde, la leña 
de las viñas de propios y libre de contribuciones. y car
gas concegiles.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes ai Xynn- 
tamiento dentro del término de 3o dias contados desde 
la lecha de este anuncio. Burgos 22 de Diciembre de 
1843.=Valentin de los Rios.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de tá Pe
nínsula en tg del corriente nie dice lo que sigue.

»S. M. la Reina con fecha de ayer ha tenido á bien 
espedir el real decreto siguiente. = Convencido mi real 
ánimo por las razones que en esposicion de esta fecha, 
me ha hecho presentes el Ministro de la Gobernación de la 
península de que han cesado de ser necesarias la Inspec
ción general y las Subinspecciones de la Milicia Nacio
nal del Reino, ha venido en suprimir las y en resolver 
que las atribuciones (pie á las mismas señala el real de
creto de 21 de setiembre de 1 836 , las desempeñen res
pectivamente el Ministro de la guerra, los capitanes y 
comandantes generales de los distritos y provincias de la 
Monarquía. Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 
i843 =Está rubricado de la Real maño.=El Ministro de 
LrGobernación de la Península. = Malqués de Peor- 
flor ida.==

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín 
oficial para conocimiento de los /Ayuntamientos cons
titucionales de la misma y demas efectos consignu-ntes 
Burgos 21 de Diciembre de 1843.—Valentín de los Rios.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despachó 
de Hacienda con fecha t3 del actual me comunica la 
Real órden siguiente.

„ , . . autoridad en este día D. Lo—Habiendo acudí ", (-a(d¡e| solicitando el regis- Enterada S. M. la Reina de una exposición del Di-
renzo Saez, vecino 1 e * 'ex;sle’u [a primera coto- rector de la Fábrica del Sello consultando lo convenien- 
tro de dos minas que sup ' [o¡. i¿rtninOs ti- ■ le para afianzar la inutilización del papel sellado que re
puesta de dos fueutem as e’n Tierra de Rio Ti- súlle sobrante en fin de cada año, desviando cualquier
telados Aallejo de la L y' térhituo titulado ¿buso que pudiese cometerse eu particular tan delicado;qn, y la.segunda otro mnpauuai eu «.i ivi™ -iS¡. , . ... 1



(2)
ae ha servulo resolver, conformándose con lo propuesto 
por la Contaduría general del Reino: i,° Que el papel 
sellado.sobrante de los consumos se recuente en todos 
Jos plintos de las provincias en 3 i de Diciembre. 2 ° Que 
en las Capitales se verifique con precisa asilencia del 
Contador de Rentas y Esui i bario dé la Stihdelegícbdí» y 
en los partidos con la concurrencia del Contador respec
tivo y Escribano que merezca «u confianza- 3.tf Qite en 
los puntos donde haya Administración suballériía de 
Aduanas, Estancadas ó Provinciales, asistan los Admi
nistradores y Escribano que estos designen al efec'to. 4-v 
Que en las demas poblaciones donde no existan Emplea
dos de la Administración , se celebre aquel acto ante los 
Alcaldes constitucionales y Secreta riotTdt* Af finta fute alo. 
5,° Que asi estos como los Escribano^ cliyá personali
dad tiende á dar fe de la exactitud del récuenlo , pro
duzcan testimonio del acto, expresivo de los pliegos so
brantes por sellos, pasándolo á la Intendencia , que lo 
remitirá á la Escribanía de la Subdelegaeiíon para que 
redacte el testimonio general que ofrezca el sobrante en 
toda la provincia con distinción de clases, el cual ven-. 
«Irá á este Ministerio sin dilación. 6.° Que despues de 
conocido por este medio el excedente del consumo, sea 
obligación del arrendatario presenta! lo en esa Fábrica 
Eiará taladrarlo, haciendo suyo el producto que ofrezca 
a venta después de inutilizado; siendo de su cuenta el 

trasporte y coste de la operación en iguales términos 
que lo hacia la Hacienda, á la cual está subrogado. De 
orden de S. M. lo digo á V, S. para que sin demora 
adopte las disposiciones convenientes ti su puntual cum
plimiento al finalizar el corriente año, y en. los-sucesivos 
mientras la Renta no vuelva á ser administrada por la 
Hacienda.

La cual he dispuesto publicarla por medio del Bo
letín oficial de la Provincia , d fia de que sirva de go
bierno d los Alcaldes de los pueblos de la misma , y que 
por su parte cuíden de llevar a puntual y debido efec
to cuanto la misma previene. Burgos 20 de Diciembre 
de 1843.= Felipe de Aniio.

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

La Dirección general ha señalado el dia 9 de Enero 
próximo venidero, á las 12 de su mañana en la sala de 
la misma, para el primer remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Buniel, en la cantidad anual 
menor admisible de jt',ooo rs, vn.

Las condiciones, arancel y demas estarán de mani
fiesto en la Depositaría del ramo de esta Ciudad,

Comisión, especial, de ■venta de Bienes Nacionales. 
| Provincia de Burgos. Clero secular.

Remate para el dia 17 de enero de t844 en *as casas 
consistoriales de esta ciudad, desde las diez de la maña
na en adelante, por no haber tenido efecto el Señalado 
para el dia 19 del corriente diciembre

Una casa en el barrio de Santa Dorotea de esta ciu
dad procedente del cabildo de Nuestra Señora de la Blan
ca de la misma, arrendada á Frutos Espinosa en 33o rs. 
anuales sin escritura: consta de i53/í Pies fachada y 
46‘/j de fondo, que forma su planta un paralelógramo 
rectangular de figura regular de 729V4, Pies superficiales 
de pavimento: la construcción de sus fachadas cu el pu- 
mer piso es de manipostería, la opuesta que mira á las 
Iteras y el segundo, es de entramado de yeso, asieomo los 
tabiques que constituyen la distribución: ha sido capita— 
fizada en 7,4a5 rs. y lasada et> 7,716, por cuya cantidad 
6e saca á subasta. El pago del remate se tiara á dinero 
metálico en aó anos y plazos iguales. t i

Remites para el dia diez de febrero dé 1844 en las 
casas consistoriales de esta ciudad desde las diez de la 
maiiaña en adelante, y en Madrid de doce á una de la 
tai de» ' , ;

Clero regular
El dóíhinid directo de' un censo perpetuo de 36 fa

negas, 8 celemines de trigo y cebada por mitad, que tie
ne contra si el-Sr. Marqués de Taba loso, en el pueblo de 
Qüintaniila Somuñó y á favor del monasterio de Bene
dictinos de San Juan de Burgos, el cual ha sido capita
lizado en 59,733- rs. 1 1 mrs, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Ei dominio directo de otro censo perpetuo de 25 fa
negas de trigo y cebada por mitad, que tiene contra si el 
concejo ile Cañizar de Amaya y á favo? del monasterio 
de San Salvador de Oña , el cual ha sido capitalizado en 
4o,ooo rs. por cuya cantidad se sacaá subasta.

El dominio dilecto de otro censo perpetuo de 5o fa
negas, 5 celemines de,cebada y comuña por mitad, que 
tiene contra si el concejo de Pineda Trasmonte y á favor 
del suprimido monasterio de San Pedro de Gumiel de 
Izan , el cual ha sido capitalizado en 68,700 rs. por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Ei dominio directo de otro censo perpetuo de 46 fa
negas, 8 celemines de trigo y cebada por mitad que tie
ne contra si el concejo de Quintanarraya y á favor del 
monasterio Benedictinos de San Pedro de Arlanza, el 
cual ha sido capitalizado en 74,666 rs 23 mrs. por cuya 
cantidad debe sacarse á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 3o fa
negas de tiigo y cebada por mitad, que tiene contra si el 
concejo y vecinos de Villahizán de Treviño y á favor del 
suprimido monasterio de San Cristóbal de Ibeas , el cual 
ha sido capitalizado en 48,000 rs. por cuya cantidad se 
saca á subasta.*

Remates para el dia 12 de lebrero de 1844 en dichos 
puntos.

El dominio directo de un censo perpetuo de 44 fane
gas de trigo y cebada por mitad y 10 gallinas que tiene 
contra si el Sr. Marqués de Fuente-pelayo y á favor del 
monasterio Benedictinos de San Juan de Burgos, el cual 
ha sido capitalizado en 78,066 rs. 28 mrs, por cuya can
tidad se saca á subasta

El dominio directo de otro censo perpetuo de 87 fa
negas de cebada y comuña por mitad y t4 gallinas que 
tiene contra si el concejo de Mamujar y á favor del supri
mido monasterio Benedictinos de Santo Domingo de Si
los, el cual ha sido capitalizado en 48,188 rs. ir mrs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 4o fa
negas de comuña y dos gallinas que tiene contra si él 
concejo de Cebtecos v á favor del suprimido monasterio 
Benedictinos de Santo Domingo de Silos , el cual lia sido 
capitalizado en 49>4?4 rSr *5 mrs. por cuya cantidad se 
saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 162 fa
negas de trigo y cebada por mitad y 24 gallinas que tie
ne contra si el concejo y vedínos del pueblo de la Nuez 
de Abajo v á favor del suprimido monasterio de San Sal
vador de Oña, el cual ha sido capitalizado en 249,600 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 34 fa- 
negas de pan mediado trigo y cebada que tiene contra si 
el concejo de Modubar de San Cibrian y á favor del su
primido monasterio de San Cristóbal de Ibeas,. el cual 
ba sido capitalizado en 54,4*>o rs. por cuya cantidad se 
saca a subasta.

Burgos 23 de diciembte de 1843.=E1 edmisionadoes
pecial de ventas, Bernardino de la Arena.
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Clero secular.

Remate para el dia i 3 de Enero en Cita Capital, desde 
las tp.de la mañana en. adelante.

liria casa en la calle de la Lencería de esta Ciudad, 
señalada con el número 3S viejo y 2/ nuevo, que perte
neció ai cabildo catedral de la ifmrni, y llevó en arrien
do D. Toribio Mones, la cual se billa sobre una planta 
de la figura de un cuadrilátero irregular; el lado de 
poniente que linda con dicha calle tiene 9 pies de línea, 
la opuesta que linda con un vertiente sobre el cual tie
ne derecho á luces y goteras t3 pies de línea, su altura 
de 447a pies de linea los otros dos lado»^on mediani
les Con las casas inmediatas; abraza una superficie de 
4721/2 pies cuadrarlos de terreno subte el que se hallan 
tres hablaciones; la 2.a se halla aumentada por la de la 
casa número 38 antiguo, y la 3.a tiene agregadas las 
habitaciones de igual alto que corresponden tí las casas 
múinero» 38, 89, 4° y 4 1 antiguos: cu esta tasación so
lo se comprenden las tres habitaciones que resoltan den
tro dei perimetro de la planta baja, por que las agrega
da» se valúan cada una eñ la casa que la corres
ponde. En cuya vittud sé gradúa Una tentá anual de 
38o rs.: ha sido t<r->ad.a en 85oo rs y capitalizada en 
855o por cuya cantidad se saca á subasta: tro tiene es
critura de arriendo. El pago de esta (inca se liará á di
nero metálico en 20 años y á plazos iguales.

Asimismo se subastarán en esta capital el dia 27 de 
Enero de 1844. I*IS Cucas siguientes:

Veinte y cinco1 tierras que componen 7 fanegas y un 
celemín de 2.a calidad, y 8 fatíagas 7' celemines de 3.a, 
sitasen términos de Santa Maria de fajadura, proce
dentes del convento de Minimos de la Vitoria de Burgos, 
arrendadas á Agustín Marlinezy consorte», vecinos de di
cho pueblo, en 28 fanegas de pan mediado anuales sin 
escritura, tasadas en 1 1,220 rs. y capitalizadas en ¡9,876 
rs. ¡5 mrs , por cuya cantidad se sacan á subasta. Estas 
fincas se hallan afectas á dos censos de capital redimible 
de 1 ¡,¿85, con 3oq rs. 20 mrs. de réditos anuales en fa
vor del mayorazgo que fundó Dona Isabel Vallejo Riva- 
Martio y hoy disfruta Doña Josefa Aguilar forre. Bur
gos 2« de Diciembre de 1843. El comisionado especial 
de ventas , Bernardino de la Arena.

Administración principal de Bienes nacionales.
Por disposición del Sr. intendente de rentas de esta 

provincia y orden de la administración general del ra
mo, se venderán en pública subasta el sabado 3o del cor
riente á las 11 de la mañana los granos que á contigua
ción se espresan, existentes en esta administración prin
cipal v subalternas, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto asi como también las muestras.

Id-m Co- Cen—
Trigo blan— Ceba- mu-
álaga quillo da ña

Mdministrac.% Fan.s Kan.* Fan.s ■F.s F.s

En la Pial.,... 2556 44o 2799 88 69
En Aranda..... 735 728 85
En BriLiesca... 1290 399 »4'9 ♦
En Casi ■ ojertz, 290 400 600
En Cernía....... 248 818 633 93
En Miranda...., 1 23 1553 554
En Villadiego. 5oy 247 692 ,
En Villarcayo. 151 56o 58o

Total 4917 3847 8197 »449 247

Lo que.se anuncia al público para conocimiento de 
los licitadores que gusten interesarse. Burgos 22 de di
ciembre de 1843,- Ramón Cavéllb.

Ministerio de la Gobernación de la Península .-

Siendo una de las funciones señalada» al secretario 
del consejo de ministros por mi decreto de 9 del corrien
te la d>- dirigir la parte oficial de la Gaceta, y resultan
do por lo tanto inútil la plaza de redactor primero cort 
funciones de director de dicho periódico, he venido en 
decretar lo siguiente,

Árt, t.° Se suprime la plaza de redactor primero cora 
funciones de director de la Gaceta, quedando agregada á 
la de administrador de la imprenta nacional, el cual cui
dará de todos los por menores de dicho periódico v de la 
parte de redacción que no sea oficial, entendiéndose para 
esta última con el secretario del consejo de ministros.

Art, 2.0 El sueldo del administrador de la imprenta 
nacional bajo este nuevo concepto será de 24.000 reales 
anuales.

Art. 3.° Para la administración de la imprenta nacio
nal y de la Gacela hab á on secretario interventor con 
12.000 rs.de sueldo anuales; un oficial primero con 
romeo; un oficial segundo con igual sueldo; otro terce
ro con 7.000; un cajero con 5.000 ; un recaudador con 
4.000; un escribiente con 4.000; un portero con 4-óod, 
y un mozo de oficio con 3.000.

Art. 4-° La redacción de la Gaceta, ademas del ad
ministrador como redactor primero, tendrá un redactor 
segundo con i 2.000 rs. anuales; un redactor tercero con 
lo.ooo, y un traductor con 8,000

Dado en palacio á 18 de diciembre de r843.= Eslá 
rubricado de la Real inano.=EI ministro de la Goberna
ción de la Península, el marqués de Penaflorida.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Manuel Bretón de ¡os Herreros, biblioteca
rio segundo cesante de la nacional de esta córte, y mi 
secretario honoraria, he venido en nombrarle adminis
trador de la imprenta nacional en los términos que pre
viene mi decreto de hoy, cesando en dicha plaza D. Gre
gorio de Pablo Sauz que actualmente la desempeña.

Dado en palacio á 18 de diciembre de i¿43.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El ministro de la Gober
nación de la Península, el marqués de Penaflorida.

Madrid 21 de Diciembre.

Ayer tuvo la honra de presentarse á S. M, la comi
sión del congreso encargada del mensage que este cuerpo 
colegislador acaba de volar. Dicha comisión se cómponia 
de los señores Martínez de la Rosa, presidente, marqués 
de Casa-lrujo, Bahamonde, López Pinto, Bravo Morillo, 
Bellran de Lis, general Serrano, Armero (don Joaquín), 
Somoza Saavedra, López Grado, Carriquirí, Rosales, Nah- 
din, Llórenle, Burgos, duque de Abranles, Pastor Díaz, 
Roca de Togores, Vilcbes, Ceriola, Escosura, Sabater, 
Castro y Orozco y los secretarios del congreso Nocedal 
y Posada,

Luego que se halló en presencia de la Reina, dirigió 
la palabra á S. M. el señor Martínez de la Rosa, en lo» 
siguientes términos:

SEÑORA:

•El congreso de los diputados nos ha dado el hon
roso encargo de manifestar i V. M. sus sentimientos de 
respecto y lealtad con motivo de la comunicación que de 
real orden lia hecho el señor secretario del despacho de 
Estada del acta en que se refieren los deplorables acon
tecimientos ocurridos en el real palacio en la noche del 
28 de noviembre último. -

»El dongreso de los diputados al espresar á V. M.^e¿- 
tds seblitüiétuos. ñb és sino el fiel intérprete dé les que
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ver. de un hpmbre soló vió subir á su bordo usos trein
ta ingleses que se pusieron á hacer como que remolca
ban el Btique.

Gracias á-esta farsa, el Joven Emilio será conside
rado probablemente como salvado del peligro por 
tripulación del pescador ingles , y ya se sabe que las le
yes británicas conceden á los que salvan un buque una 
paite, que es casi igual al valor del buque y carga. De 
lo (pie estamos seguros es de que el consignatario de 
Yarmouth ha pedido á los armadores M. M. Tinel y Le- 
giand ún crédito que escede del valor intrinseco del bu
que. En cualquier parte del mundo, menos en Inglater
ra, se llama esto piratería.

1 Al desembarcar el capitán Falome ha protestado con
tra la violencia cometida por la tripulación inglesa.

Si esta protesta no se admite, están resuellos los ar
madores á abandonar el lugte antes que pagarla in
demnización que se les exige.

En Inglaterra producen los derechos sobre el tabaco 
3.5oo,ooo libras esleí linas (87.500,000 fr.) Los cigarros 
que fuman los ricos entan gravados con un derecho de 
roo á 200 por too, y asi los cigarros como el polvo de 
consumo ordinario, paga de 200 á Z\oo por roo. La mi
tad del tabaco que se consume en Inglaterra entra por 
contrabando: si no pagase mas derecho que el de un che
lín por libra, se acabarla el fraude y producirla inas al 
t esoro.

SOCIEDAD LITERARIA.

Vida política y parlamentaria de Don Joaquín Ma
rta Lopes. VA. primero délos Ti ¡bonos españoles. Por 

D. C. M. S.
Edición de lujo con multitud de letras de capricho 

y juguetes alusivos.
PROSPECTO.

Leemos en un periódico francés lo siguiente:
El lugre Joven Emilio, capitán balóme, yendo 

Newcastle á la i-la de libé con un cargamento de hulla 
se vió asaltado en el mar del norte por vientos contra
rios, perdiendo su palo mayor’, el de mesana y el bau
prés. Despite* de h iber litch id > muchos días contra el 
temporal con la esperanza de arribar á algún puerto 
francés, con la sola uvj.aua, para reparar sus avería*, se 
vió precisado el capitán FatO'üe á dirigirse á l is costas 
de Inglaterra. A tres leguas se hallaba de Yarmouth 
cuando se encontró cotí un pescador de este puerto, al 
que .pidió un práctico, lo que se le concedió j pero en

/ << 
animan á toda la nación, cada día mas resuelta á velar 
incesantemente en defensa del trono constitucional y de 
la sagrada persona de V. M.

S. M. se dignó contestar:
• Acepto con gratitud las espresiones de los sentimien

tos de respeto y lealtad que con motivo de recientes y 
deplorables sucesos me manifiesta el congreso ds los di
putados. ., ,

»Cuento con su pitriotici cooperación para tnante- 
ilesa li dignidad del trono confn m-e á la conSlitn- 

cion que hemos jurad •; a-i cuino las cortes p ie leu cou
tar conmigo para con ervar intacto el depósito de las le
yes y de las institución n del piis.»

VARIEDADES.
Un periódico aleman publica los datos siguientes so

bre el principe y princesa de Trubeskoi. El principe 
tomó parte en la conspiración tramada poco despues de 
la muerte del emperador Alejandro, y fue condenado a 
l5 años de trabajos en las minas de plomo de Ural. La 
princesa le acompañó voluntariamente, y en aquella ter
rible situación loé cinco veces madre. En Sibert'a los hi
jos de un presidario siguen la condición del padre. No 
se les permite ningún género de educación, ni aun si
quiera tener nombre y apellido, sino que se designan 
por números. Terminados los i5 años de la condena, el 
principe esperaba sei restituido á sus hogares, peto en 
virtud de un nuevo ukase, fue trasladado con toda su fa
milia á uno de los mas frios y remotos desiertos de la 
Siberia, á fundar allí una colonia. Todas las suplicas 
que se han hecho á Nicolás en favor de esta ¿desgraciada 
familia, han sido rechazadas.

El célebre duque de Normandía, que por tantos años 
ha estado alegando su derecho al trono de Francia, como 
Delíin, hijo de Luis XIII, y que ha encontrado mucho 
apoyo y muchos socorros en Francia y Alemania, se ha 
Eresentado en quiebra, hace pocas semanas, ante los ti i— 

unales de Londres. En el estado que ha exhibido de su 
caudal activo y pasivo, figuran el castillo de S. Cloud ; el 
de Rainbouillet y otras haciendas compradas por su ma
dre María Antonieta, el valor de varios buques de guer
ra,' v en general todos sus derechos á la corona. También 
hizo ver al tribunal un sin número de documentos para 
probar su identidad personal.

Un ingeniero americano llamado Etzler ha propuesto 
á una reunión de sabios en Londres un proyecto de isla 
flotante, que si se realiza, será una de las grandes mara
villas de nuestia época. Este monstruoso buque tendrá 
la foima de una ballena aplastada, podrá conducir 5,000 
personas, y costará en todo dos millones de duros. Los 
pormenores del plan, (pie son muy minuciosos, compren
den todos los medios de impulso que han de poner á la 
isla en movimiento, ya en calma, ya en toda clase de 
ventolina, asi como las precauciones con las cuales 
han de evitar todos los riesgos de la navegación.

Entre los hombres que han descollado en la re
volución de España, ocupa un lugar prefeteme y dis
tinguido el célebre tribuno coya vida anunciamos al pú
blico. Oiador fogoso, diputado independiente, español 
honrado y de buena fe, merece con justicia la alta lepu- 
tacion de que disfruta. y que tan brillante página le 
prepara en la historia contemporánea del pueblo español.

Estas consideraciones , y el deseo de contribuir en 
cuanto nos sea dable, al mayor conocimiento de las 
personas que han figurado en nuestra revolución , nos 
han decidido á publicar la presente historia que seiá 3111a 
narración exacta, verídica é imparcial de sus hechos 
acompañada de las brillantes peroraciones, (pie han da
do con razón á D. Joaquín María Lopes, el primer lu
gar entre los tribunos españoles.

Esta historia-no es solq un objeto de curiosidad, sino 
"un interesante modelo.de elocuencia, para la brillante 
juventud que va invadiendo los bancos del Congreso y 
que tantos di.is de felicidad prepara al pais.

Si el charlatanismo y el deseo'de especular "iiíara á 
la Sociedad literaria al anunciar esta nueva publicación, 
uo omitiría aquí otros muchos elogios de sú pensamien
to, c-.pres.idos con esas palabras pompostis'y altisonantes, 
C.iyo valor tan justamente sabeh aprecia? los lectoi c-i 
pero la Sociedad , que resjieta al público' cuanto se me
rece y que se 1 espeta á sí misma, omitiiá tona suelte, de 
reflexiones contentándose únicamente 
condiciones de susei icion.

Saldrán (íes1 entregas al mes de 32 
cotí cubiertas pe< féct.iinenie's,.tinada-; 
se repartirá á todo, los ..h-c: ¡lores el r 
(la de D. Joaquín Maria Lopes,

Se süscttbc en Burgos, cu casa de Atnaiz.

modelo.de
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de los Reales decretos, órdenes ij circulares insertos en los Boletines de los meses de Octubre,

Noviembre ij Diciembre de 1842.

R° 806.
| Inserción de los quebrados de los partidos, de 
Salas de los Infantes y Villadiego.

N.° 807.
Gobernación. Real orden. Para dar gracias con 

un solemne Te-Deum por la libertad que dispensó 
á la nación española, libertando en la noche del 7 
al 8 de Octubre de 1841 á S. M. la Reina Roña

R° 813
Gobernación. Real orden. Resolviendo que las 

autoridades no permitan que ninguno que no esté 
autorizado se intruse en alguno de los tres ramos de 
la ciencia de curar.

N.° 814.
Guerra. Real orden. Manifestando que se han 

librado para socorro de las, necesidades de Ceuta
Isabel 2.a

Gobernación. Real orden. Mandando se cree una 
comisión que administre la empresa del camino de 
Bercedo.

Hacienda. Real orden. Mandando que se admi
tan los billetes del tesoro en pago de atrasos de con
tribuciones.

N.° 808.
Guerra. Reales órdenes. Sobre quintas y reso

luciones á consultas.
Hacienda. Real orden. Declarando admisibles en 

pago de contribuciones las cartas de pago de sumi
nistros cedidas por un pueblo á otro.
-I.Vtib oanoa lub ítái^izni tó/iiM tmmlnqia

R° 809. íul-ab ísiíj

Gobernación. Real orden. Mandando se vigile 
eti lo posible en obsequio de los públicos intereses, 
castigando con mano fuerte los abusos que la male- 

á los enemigos de las instituciones.
Gobernación. Real orden. Declarando que las 

fincas de bienes nacionales luego que sean denuncia
das por ruinosas cualquiera casa ú otro edificio, se 
proceda sin demora á su tasación.

¡O y fTÓíarJiirypd oadoB .otoioab-Uó
N.° 810. eotíbim dr noit

Gobernación Real orden. Sobre el pago de las li
branzas espedidas.

Hacienda. Real orden. Declarando que los géneros 
introducidos antes de 1.° de Noviembre devenguen 
los derechos según el arancel que elijan los dueños.

dicencia permite

N.° 811.

12,000 duros y se mande abrir una subscripción.
Hacienda. Real orden. Disponiendo que los al

caldes están obligados á asistir al reconocimiento 
de casas sospechosas.

Id. Real orden. Mandando que continue por un 
mes mas la libre circulación dentro de las provin
cias de existencias de géneros.

Id. id. Determinando que se espidan cartas de 
pago en equivalencia de los certificados de la re
quisición de caballos y sean admisibles en extraordi
naria de guerra.

Id. Id. Para que se haga una visita *á las ofi
cinas de Amortización.

jiáiaioao fu rJiiuiuq
N.° 81 5. <)f J zoí-

Gobernación. Real orden. Aprobando la asocia
ción de propietarios.

Hacienda. Real orden. Rebajando los derepjies 
de maderas para construcción naval.
Y olma y 'Yjtia tu 3'fdoet .oabió icafl .ríboaiacH

IN." 816.
Guerra. Real orden. Sujetando á los retirados 

al pago de la contribución del clero en la forma 
que á los empleados.

Gobernación. Real orden. Mandando observar 
el título 20 de la ordenanza de correos.

Diputación Provincial. Circular. Sobré asigna
ción al clero y que se abone á los pueblos los re
cibos en cuenta de sus contribuciones.

N.e 817.
Hacienda. Real orden. Declarando concluidas las 

Guerra. Real orden. Determinando que las pre
tensiones de armas para la M. N. se dirijan por el 
Ministerio de la Gobernación.

Hacienda. Real orden. Resolviendo que no se 
restablezcan los antiguos arbitrios que se exigían en 
las aduanas.

comisiones de Inspectores.
Gobernación. Real orden. Mandando que los bu

ques procedentes de las Antillas hagan cuarentena 
en uno de los Lazaretos de Maltón ó Vigo.

N.° 818.
N.° 812.

Hacienda. Real orden. Disponiendo que en la 
contribución del culto y clero, solo se sujete á los 
empleados por la cuota que perciban, deducidos los 
descuentos y sean relevados de la del culto.

Gobernación. Real orden. Prescribiendo varios 
requisitos para pasar á Ultramar.

Guerra. Real orden. Resolviendo que se consi
deren vigentes varios artículos de la Real orden de 
9 de Setiembre de 1829 parad pago de suministros.



Guerra. Real orden, Señalando el modo de com
probar los empleos que hubieran obtenido los del. 
convenio de Vergara.

N.’ 819.
Guerra.. Pi.ea.1 orden. Determinando el modo de 

instruirse los, espedientes de aquellos que sirviendo 
empleos civiles, procedan de la carrera militar.

Hacienda. Real orden. Mandando cobrar lo adeu
dado por el ív por 100 basta Setiembre de 18á1, 
y distribuirlo entreoí culto y. clero.

N.° 820.
Gobernación, Real orden. Nombrando Subinspec

tor de la M, N, de esta provincia al Brigadier D. 
Matias Casero.

Guerra. Real orden. Fijando el plazo de cuatro 
meses para reclamar las pérdidas ocasionadas por 
la guerra.

N.° 821.
Hacienda. Real orden. Mandando que las Dipu

taciones señalen los cupos de la contribución dé paja 
y utensilios con varias otras prevenciones.

N.° 822.
Gracia y Justicia. Real orden. Mandando que no 

se permita el egercicio de la potestad espiritual á 
los eclesiásticos que se niegan á pedir el certificado 
de adhesión y que se impida la circulación de un bre
ve por el que se proroga-Jas licencias.de confesar y 
predicar,

N.°- 823..
Hacienda, Real orden. Sobre el culto y clero y 

distribución de los cupos que corresponden á cada 
provincia.

Id. Id. Mandando que se admitan en pago de 
contibuciones los suministros de transportes.

N.° 824,
Id, Id, Resolviendo que se abone á.cada; ayun_-

ÍMPREKTA DE

(amiento un 2 por 100 para llevará efecto la con
tribución del culto y clero.

N.°' 825,
Id,. Real orden. Prohibiendo los apoderados ge

nerales para el cobro de pensiones, de gracia.
id. Id. Resolviendo-que se modifique la parti

da. 3'3.7. deL arancel..

N.° 826,
Hacienda. Real orden,. Declarando que los ecle

siásticos no están obligados al pago de la contribu
ción del culto y clero

Id. Id. Habilitando el Surgidero de Puente 
Mayorga, para el. comercio de ca bota ge.

N.°" 827',
Hacienda, Real- orden, Declarando que las en

comiendas que administra por si; el Estado no están 
sujetas al pago de contribuciones,

N.°' 828,
Guerra; Real orden. Sobre- responsabilidad de 

los sustitutos que se désierten,

N.°" 829,
Diputación Provinciali Inserción: del censo de al

mas de los pueblos de la-provincia.

R°- 830,
Continuación; del censo dé almas.

N.° 83,1,
Gobernación. Real orden. Encargando á; los- 

Gcfes políticos que hagan se- presté todo* auxilio» 
para reprimir el contrabando.

Hacienda. Real decreto. Sobre liquidación y cla
sificación de créditos en favor de lá Hacienda públi
ca hasta fin de 1840-

ADtiAIZ.,

licencias.de

